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cLÁusuLA SEGUNDA. - NATURALEZA DE LOS VINCULOS: El presente conven¡o es
un acuerdo privado de cooperac¡ón educat¡va extramural, en el que ambas partes LA
UNIVERSIDAD y Ia ENTIDAD, aportan según su competencia al proceso de formac¡ón
del estudiante, y las partes conservan su autonomía legal, adminiskat¡va y logfstica.
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CONVENIO OE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD
LIBRE SECCIONAL BARRANQUILLA Y EL CONCEJO UT.,iIICIPAL DE SAT{TO
TOUAS ATLANTICO, PARA LA PRACTICAS EXTERNAS OE LOS ESTUDIANTES DE
LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

Entre los suscr¡tos, a saber la Doctor ORLANDO LINEROS VELASCO meyor de edad y

vecina de la ciudad de Barranqu¡lla, ¡dentificada con la cédula de ciudadanía número
19273399 expedida en Bogotá DC, actuando en calidad de Oelegada Persona¡ del
Presidente Nac¡onal de la COORPORACION UNIVERSIOAD LIBRE en la Seccional
Barranquilla, conforme a poder general conferido mediante Escritura Pública Número 615
del 15 de abril de 2016 y en especial de confom¡dad con lo estipulado en el Articulo 51

Numeral 5 de los estatutos de la Coorporac¡ón, con Personeria Jurídica reconocida
mediante Resolución No 192 del 27 de jul¡o de 1946 expedida por el M¡nisterio de
Educación Nacional identificada con el NIT 860.013.798-5 con sede seccional en ela
ciudad de Bananquilla en común acuerdo con con el Doclor LUIS FERNANDO PARRA
VILLANUEVA, tamb¡én mayor y vec¡no de la c¡udad de Barranqu¡lla, con cédula de
ciudadania número 16.610.968 de Cali, en cal¡dad de Rector Secc¡onal en la Un¡versidad
Libre Seccional Barranquilla, qu¡en en adelante y para los efectos del presente conven¡o
se denominará LA UNIVERSIOAD, de una parte y de la otra, EL CONCEJO MUNICIPAL
DE SANTO.TOMAS-ATLANTICO , representado legalmente por DUBYS BARANDICA
DEL VILLAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 22.686.643 de Solodad, quién
actúa en su calidad de Representante Legal, quién en adelante se denoln¡nará LA
ENTIDAD; acordamos suscribir el presente convenio interinslituc¡onal de cooperación,
que se regirá conforme a Ias siguientes clausulas:

EL CoNCEJO iTUNICIPAL DE SANTO ToilAS - ATLANTICO, representado legalmente
por DUBYS BARANDICA DEL VILLAR, ¡dentif¡cada con édula de ciudadania
No.22.686.043, qu¡én ac1úa en su calidad de Representante Legal, quién en adelante se
denominará LA ENTIDAD; acordamos suscr¡b¡r el presente conven¡o interinstitucional de
cooperación, que se regirá conforme a las s¡guientes clausulas:

CLÁUSULA PRIMERA.- El objeto del presente convenio se const¡luye con el propós¡to de
facil¡tar y establecer las bases legales de cooperac¡ón recíproca ¡nterinst¡tucional, que
perm¡tan el desarrollo de la ¡nvestigación, proyecc¡ón social y/o extens¡ón. En ¡gual
sent¡do se promoverá y posibil¡tarán las practicas jurid¡cas externas de los estudiantes de
cuarto (04) y quinto (05) año adscritos al Consultor¡o Juridico, conforme al Plan de
Estudios del Programa de Derecho, con miras a contribuir a su fortalecimiento profesional,
que le perm¡ta complementar la información académ¡ca adqu¡r¡da durante el proceso de
enseñanza, aprend¡zaje y en el af¡anzam¡ento de su formac¡ón profesional.

PARÁGRAFO: Con respecto al desanollo de proyectos de investigac¡ón, que resulten de
interés para alguna de las partes intervin¡entes, se protocol¡zará cada proyecto en
particular, dete[m¡nando las acciones, recursos, modalidades de part¡cipación, duración y
compromisos, con cobertura en sus áreas de influencia.
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CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD
LIBRE SECCIONAL BARRANQUILLA Y EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTO
TOMAS ATLANTICO, PARA LA PRACTICAS EXTERNAS DE LOS ESTUDIANTES DE
LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

PARAGRAFO 1o: Entre la ENTIDAD y la UNIVERSIDAD se crea el vínculo de extens¡ón
académica y de formac¡ón práctica que se desaffolla en las ¡nstalaciones de la ENTIDAD
y/o LA UNIVERSIDAD, d¡chas práct¡cas son aplicables únicamente a las de Consultorio
Jurídico que realicen los estudiantes de cuarto y quinto año.

CLAUSULA TERCERA-OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: Dentro de las órb¡tas de sus
competencias, LA ENTIDAD se compromele a: 1- lnformar a la UNIVERSIDAD cualqu¡er
irregularjdad que se presente por parte de los estudianles en sus funciones académicas
2- Real¡zar jornadas de capacitación y actualizac¡ón jurídica, entre las partes. 3- Designar
un coordinador de prácl¡cas, encargado de informar semestralmente a la universidad
sobre el cumplimiento de las act¡vidades as¡gnadas a los estudiantes, elaborar los
horar¡os y expedir a los estudlantes las constancias de cumpl¡miento de las práct¡cas
según el objeio de este conven¡o. 4- Ponér a disposición de los estudiantes los apoyos
logist¡cos y materiales para el desanollo de las tareas acordadas. 5- Respetar y hacer
respetar las condiciones humanas y las buenas coslumbres. 6- Entregar a los estudiantes
los elementos de protecc¡ón que sean neoesarios cuando la act¡vidad exponge en riesgo
en su seguridad o su salud. 7- Fac¡litar el espacio requer¡do para ub¡car al est¡d¡ante en
prácticas. 8- Sum¡nistrar la información necesaria para el cumplim¡ento del objetivo de las
prácticas. 9- Aportar los recursos especÍf¡cos para el desarrollo de las acciones y
funciones y demás elementos que se requ¡eran para ejecutar a cabalidad las práct¡cas, la
¡nvestigac¡ón, la proyección soc¡al y la extensión 10- Realizar una inducción global sobre
las caracteristicas y condiciones y horario de práctica, funciones acordadas e informar
oportunamenle cualquier ¡rregularidad que se observe en las mismas. 11- Contr¡buir, y
participar en los procesos de ¡nvesligac¡ón, extens¡ón y proyección soc¡al de los
estud¡antes, permit¡éndoles acceder a los establecim¡entos afil¡ados, para realizaÍ
verif¡cación, indagación prospect¡va, observación, interrelación, anális¡s, reflexión, control, '
participac¡ón, aportes y or¡entac¡ón sobre los aspectos relacionados con los
establecimientos de comercio asociados, mediante autorización que describa Ia act¡vidad
invest¡gativa que han de desarrollar, dentro de la construcción de competencias holíst¡cas
en cuanto a Jas c¡encias jurid¡cas pert¡nentes.

ÜW

CLÁUSULA TERCERA, OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD: EN EI MArCO dE IOS

asuntos de su competenc¡a, LA UNIVERSIDAD se obliga a: 1- Asignar de acuerdo con la
programación académ¡ca el número de estudiantes adscr¡tos al Consultorio Jurídico y
acordado entre las partes. 2- Velat a través del coordinador asigñado, por el segu¡miento
y cumplimento del plan de act¡vidades acordadas en el presente convenio por ambas
instituciones, para que las experiencias contribuyan efectivamente al aprendizaje, a la
invest¡gac¡ón, a la proyección social y extensión, conforme a las normas, requisitos y
expectativas tanto de la institución educativa como los planes y progremas de desarrollo
de la ENTIDAD. 3- Deberá a su vez el coordinador vigilár el cumpl¡miento del reglamento
estudiant¡l y de prácticas teniendo en cuenta que éste debe ceñirse en todo momento a la
filosofía, principios, normas y objetivos de las partes firmantes del conven¡o. 4- Establecer
Ios mecanismos para armonizar los procesos académjcos, de práctica, ¡nvest¡gac¡ón,
proyección soc¡al y extensión de la ENTIDAD, con los lineamienlos, criterios, normas y
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reglamento de la UNIVERSIDAD. 5- El estudiante que inicié las prácticas académicas
deberá presentar fotocopia de carnet de afiliación a E.P.S. como cotizante o benef¡c¡ario,
a efecto que lo ampare en cualquier eventual¡dad surgida en su período de estud¡ante, no
obstante la ENTIDAD velará porque se cumplan las normas de Salud ocupacional y
Segur¡dad lndustr¡al. 6- Los estudiantes en práclicas deberán ceñ¡rse a los reg¡amentos
de la ENTIDAD y de la UNIVERSIDAD 7.- En caso que se realicen actividades de
lnvest¡gación, Proyección Social y Extensión el Decano o el D¡rector del Grupo de
lnvestigación según la línea que se esté kabajando en conjunto será el coordinador del
convenio. 8. Poner a disposición de 

'os 
estudiantes los apoyos logisticos y materiales

para el desanollo de las tareas acordadas. 9. - Determ¡nar y aportar los recursos
especfficos para el deserrollo de las acc¡ones y funciones y demás elementos que se
requ¡eran para ejecutar a cabalidad las prácticas, la proyección social y la ,nvestigación.
10.- De conformidad con el decreto 055 de 20'15 en su artículo 4 numeral 2 literal D, y en
acuerdo con LA EMPRESA, la afil¡ac¡ón y el pago de los aportes al sislema General de
r¡esgos laborales y la coord¡nación de las activ¡dedes de promoción y prevención en
seguridad y salud en el kabajo, serán asumidos por UNIVERSIDAD LIBRE.

cLÁusuLA cuARTA.- CORDINADORES DEL CONVENIO: Las partes que intervienen
en el presente convenio al momento de su suscripción darán a conocer el nombre del
funcionario que representara a la ENTIDAD o a la UNIVERSIDAD en cal¡dad de
COORDINADOR DEL CONVENIO, acordes con e¡ ob.ieto, asi:

Practicas Juríd¡cas de Consultor¡o Jurídico el coordinador será el Director del Consultorio
Jurídico de la Facultad de Derecho de la UniveÍs¡dad, o quién haga sus veces y, por
parte de la ENTIDAD, el coord¡nador del presente convenio será designado med¡ante acta
adic¡onal que será parte integra¡ del presente coñvénio.

Activ¡dadés de lnvestigac¡ón, Proyecc¡ón Soc¡al y Extensión, en caao que se adelanten
este tipo de actividades el coordinador será la D¡rectora del Centro lnvestigación Jurídica
y Socioiur¡d¡ca, o el Director o grupo de investigación según la temát¡ca que se esté
trabajando.

Ir¡gng

cLÁusULA QUtNTA.-ExcLUstÓN DE RELAC|óN LABoRAL: Las partes manif¡estan
expresamente que las práct¡cas universitarias son eminentemente académ¡cas
necesarias para cumpl¡r los requisitos curriculares del programa de Derecho respect¡vo
de LA UNIVERSIDAD, mot¡vo por el cual las actividades a Íealizat no generan vínculo
laboral alguno entre los estudiantes o las personas que laboran en LA UNIVERSIOAD y
LA ENTIDAD, asi como no adquieren derechos o reconocimientos de prestac¡ones
sociales u ob¡¡gac¡ones generadas en relaciones de traba.io.

CLÁUSULA SEXTA.- CARACTER¡SIGAS DE LAs PRÁCT|CAS: Las prácticas de
Consultor¡o Jurídico conc¡ernen a una activ¡dad extramural del programa académico de
LA UNIVERSIDAD, correspondientes al proceso de enseñanza-aprendizaje prop¡as de la

Sede Priñc¡psl: KrÍ. TAnliguaVia Pr.leno Colombia - S€d6 Conko: Cra ¿6No4g-170
PBX: 3673800 - www.!nilibrebaq.edu.co W



tf¡rr¡rsnsroaoIrrgng
^^.\¿zd4 

* te2 t

Sada Princ¡pal: K¡¡. 7 Ar$gua Vls Puorto Cotoñbia - Sad. Ceritro: Crs. 46 No ¡tg - 170
PBX: 36?3800 - wuw.uñil¡br6baq.adu.co

1.- Proyección Social y Elensión: Las práclicas conéspond¡entes al Consultoño Juridico,
deberán desanollarse dentro de un período de se¡s (6) meses continuos, en dfái háb¡¡es y
media jornada.

Cualquier act¡vidad de lnvest¡gación, Proyección Social y Extensión diferente a las
prácticas requerirá prévia revisión de las cond¡ciones según la activ¡dad a desanollar, por
lo que las m¡smas se precisarán en acta adicional.

CLÁUSULA OCTAVA.-DURACIÓN: El presente convenio tendrá una duración de Cinco
(05) años contados a partir de su lirma y s€rá prorogado do manera automál¡ca Dor el
mi6mo t¡empo si ninguna de tes partes manifiesiá=üiñiEEsae ¡éiñiñáñ61--'
PARAGRAFo TERil[NActóN ANTtctpADA: En el evento oJ ra" p"rtes por común
acuerdo cons¡deren pert¡nente term¡nar anticipadamente el Convenio, deberán garantizai
la culminac¡ón de las actividades en curso, sin generar perju¡cio a las personas que en
ése. momento adelanten sus práct¡cas de Consultorio Jurid¡co, invest¡gación, proyección
soc¡al y extensióñ, y en caso de que se presenten hechos constitutivos de fuerza mayor o
caso fortuito que de alguna manera afecten a alguna de las partes intervinientes án el
presente convenio imposibilitando la normal ejecución del mismo, quedarán las partes
exoneradas de las obl¡gaciones que se desprenden del conven¡o.

cLAusuLA NoVENA.- REGTMEN DISCtpLINARtO: Et estudiante quedará por fuera det
convenio por las siguientes causales: 1) por incumplimienlo del reglamento establec¡do
para.la real¡zac¡ón de las práclicas. 2) por ¡ncunir en desacato a lal regtas establecidás
en el presente convenio y presentar conductas que atenten contra la ley, los reglamentos
establec¡dos por ambas ¡nstituc¡ones, la moral y las buenas costumbres.

CLAUSULA DECIMA. CONTRAPRESTACION El presente convenio no genera ninguna
clase de contraprestación para las parles n¡ para la entidad ni para Ia UNIVERSIDAD.-
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modalidad de formación universitaria profesional, con el propós¡to de afianzar en el
estud¡ante sus conoc¡m¡entos, en aras de un profes¡onal ¡dóneo. Por tanto, en su esenc¡a
hacen parte de la relación académicá y en n¡ngún caso génóran relacionos y
compromisos jurldico-laborales entre los practicantes y LA ENTIDAD o LA
UNIVERSIDAD.

PARAGRAFO: LA ENTIDAD, prev¡a coordinac¡ón con LA UN|VERSIDAD, facititará a tos
estudiantes el ¡ngreso a los eslablecim¡entos a su cargo, para el cumpl¡miento del
programa de práct¡ca y que de esta manera puedan completar y validar
metodológicamente el desanollo de sus conocimienlos, refuercen sus aptitudes y
destrezas adquiridas en el claustro, se fam¡liaricen y experimenten la vivencia del medio
profesional y al final de las mismas, sean evaluados en sus prácticas y cal¡ficados
académicamente.

cLÁUSULA sÉPTIIIiA..coNDIcIoNEs DE AcUERDo A LA ACTIVIDAD:
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CLAUSULA DECIIUA PRIMERA: PRoPIEDAD INTELECTUAL: Se acuerdan |os
siguientes princ¡pios aplicables a asuntos de prop¡edad intelectual sobre las activ¡dades
que se llevarán a cabo por pañe de las ¡nstituciones participantes de este Conven¡o: A)
Los sistemas de ¡nformación, software, hardware, bibliografías, documentos científicos,
métodos, proced¡mientos, bases de datos, información tecnológica o c¡enlífica y en
general toda la ¡nformación que proporc¡one cada una de las enl¡dades participantes de
este Conven¡o y Ia que se desarrolle dentro del marco de este convenio (en adelante
denominada la información), serán manejados de acuerdo con los principios y reglas que
rigen en mater¡a de propiedad intelectual en el paÍs en donde se llevarán a cabo las
ectividades o en aquellos dond6 éstas tengan efecto, considerando de manera especial
que las ¡nst¡tuciones part¡cipantes tienen como propósilo generar tecnología de l¡bre
acceso a la comun¡dad c¡entifica. B) La información que reciba cualqu¡era de las partes de
un tercero, y que sea considerada en el marco de este Convenio, será util¡zada
exclus¡vamenle para los fines del presente Convenio y podrá ser transmitida a terceros
siempre y cuando no exista una restricción expresa a! respecto por la entidad que ha dado
origen a la información, y s¡empre que sa reconozcan los créditos respectivos y la
información no se proporcione para activ¡dades comerciales o con propósitos netamánte
económicos. C) La informac¡ón transm¡tida entre las partes será conservada en su estado
original sin que puedan efectuarse modificac¡ones, desanollos no aulorizados o ajustes
que no eslén expresamente autorizados por ¡a entidad que ha dado origen a la
información. Lo anterior no imp¡de que la ¡nformac¡ón pueda ser ulil¡zada para áesarrollo
de nuevas lecnologías o nuevos productos, siempre y cuando entre las ent¡dades
participantes ex¡stá acuerdo escr¡to al respecto. D) la información proporcionada por una
ent¡dad no podrá tomarse como base para producir información o tecnología respecto de
la cual se ejeza cualquier derecho de patente, derecho de autor, o cualquier otra forma
de ejercicio de derecho sobre prop¡edad intelectual. E) Las partes se comprometen a dar
el reconocimiento expreso a la entidad que originó la ¡nformac¡ón que se utilice para los
f¡nes de eete Convenio. F) Los trabajos de ¡nvestigac¡ón, invenciones y creaciones
real¡zados por los estudiantes de la UNIVERSIDAD con ocasión al desarolló del presente
conven¡o serán de exclus¡va autoria del claustro un¡vers¡tario.

cLAusuLA DECIMA SEGUNDA.-PERFECC|ONAM|EÍ{TO: Et presente conven¡o §e
entiende perfecc¡onado con la firma de cada una de las parles.

CLAUSULA DEctltA TERcERA.-pRoHtBtctóN DE cEstóN: Ninguna de tas partes
podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven de elte Convenio, sin
autorización expresa, prev¡a y escrita de la otra,

CLÁUSULA DÉctüA CUARTA.- soLUctóN DE coNFltcTos: Las pañes acuerdan
que toda controversia, d¡ferencia, cuestión o reclamo resuttantes de la ejecución,
¡nterpretación o term¡nac¡ón del presente convenio o relacionado con er áirecta o

(
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¡ndirectamente, Be somaterá a un proced¡miento concil¡atorio de aneglo d¡recto entre las
partes, o en su defecto en un cenlro de concil¡ación.

cLAUSULA OÉCl¡,itl QUtmA.-DOiIlClLlO: Las partes convienen señalar como
domic¡lio para todos los fines legales que de él se derivan, El O¡strito Especial y Portuar¡o
de Bananquilla.

Para constancia de lo anterior se firma en la c¡udad de Baranquilla, a los 20 dias del mes
de mayo de 2016 en dos (2) originales del mismo tenor, previa lec,tura y aprobación de las
partes.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTO TOMAS - ATLANTICOánñ
A EL VI
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Bo. Secreta Secc¡onal

Proyectaóo por: Cários Guúo Maz€nett

ARRA VILLANUEVA
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Rector Secci
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